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sec. EF/ac.-

D. ESTEBAN FERNANDEZ MATEOS , SECRETARIO GENERAL DEL ILMO.
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE PINTO (MADRID)

CERTIFICA: Que en la sesién extraordinaria celebrada por el llmo. Ayuntamiento Pleno el dia
22 de Junio de 2011, estando presentes los veintin Concejales que componen la Corporacién
Municipal,  se adopté entre ofros, el siguiente acuerdo que se transcribe del borrador del acta y
dice:

“10.- FUNCIONAMIENTO Y COMPOSICION DE LAS MESAS DE CONTRATACION.
El Sefior Secretario dice: Propuesta que formula la Sefiora Alcaldesa al Ayuntamiento Pleno que dice:
Las distintas mesas de contratacién, tendrén la siguiente composicién:

Presidencia: Serd ejercida por la Alcaldia- Presidencia, sin perjvicio de que pueda delegar la
| p per| g p g
presidencia efectiva en el Concejal que designe.

Vocalias:

El Secretario General de la Corporacién, como funcionario que tiene encomendado el asesoramiento
juridico del érgano de contratacién, designdndose un suplente.

la Sefora Interventora Municipal, como funcionaria que tiene encomendado el control econémico y
presupuestario del érganc de contratacién, designdndole un suplente.

Un concejal del Partido Popular,

Un concejal del Partido Socialista Obrero Espafiol.

Un concejal del Partido Unién Progreso y Democracia.

Y un concejal del Partido Movimiento de Izquierda Alternativa.

A todos ellos con su correspondiente suplente.

Un Técnico Municipal, designado por el Presidente de la Mesa de Contratacién, que tanga relacién con
el asunto a aprobar.

Y Secretario de la Mesa de Contratacién: La llevard a cabo el funcionario Jefe del Servicio de
Contratacién, o en su caso, un funcionario municipal designado por el érgano de contratacién, con su
correspondiente suplente.

E
En los acuerdos de contratacién de los pliegos de cldusulas administrafivas particulares, se designara al
Técnico Municipal, que haya de formar parte de la mesa de contratacién.

A las reuniones de la mesa de contratacién podrén incorporarse, a propuesta de la Presidencia de la
misma, los funcionarios o asesores especializados que resulten necesarios, segin la naturaleza de los
asuntos a tratar, que actuardn con voz pero sin voto.
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La Sefiora Presidenta dice: Muy bien. 3Conocen fodos el expediente?. 3Alguna Intervenciéng. Pasamos a
la votacién.

El Sefior Contreras Romdn dice: No, Sefiora Presidenta.
La Sefiora Presidenta contesta: si, perdén.

El Sefior Contreras, concedida la palabra manifiesta: Querfa puntualizar al respecto Unién Progreso y
Democracia, y tal como se lo hicimos saber en Junta de Porfavoces, bueno tiene un criterio diferente en
este punto, y es que nosotros entendemos es, la mesa de contratacién como un érgano eminentemente
técnico, y pensamos en este caso, que los vocales politicos no deben pertenecer a la mesa de
contratacién. Nosotros asi lo hicimos saber, asi lo vamos a hacer, Unién Progreso y Democracia no
formara parte de la mesa de contratacién, bueno, en aras ademds de un ahorro. Un ahorro en
concepto de diefas, y porque entendemos que el control en la contratacién, se puede ejercer
perfectamente estando fuera de esta mesa y el seguimiento y control se puede realizar perfectamente y
bueno, entiendo que es una medida que contribuye a sacar a los politicos de érganos eminentemente
técnicos, que es lo que es una mesa de contratacién. Gracias, Sefiora Presidenta.

La Sefiora Presidenta dice: Muchas gracias, tiene la palabra.

D. Rafael Sénchez dice: Si, en la Junta de Portavoces, habiamos llegado, vamos yo creia que
habiamos llegado a un acuerdo técito que de alguna manera salvaba las posiciones de todos que era
dejar de manera facultativa la posibilidad, pero vamos, dejarlo por escrito, porque al final se va uno a
hacer uso de esa facultad como le convenga o de una manera directa 3no?.

Pero dejar expresamente claro en el expediente que seria facultativo el que los partidos o el
representante de los partidos, de cada uno de los partidos estuviera en la mesa de contratacién, y la
verdad que cuando hemos visto el expediente, pues nos ha sorprendido al ver que esa posibilidad se
habia eliminado.

Entonces a nosofros nos gustaria que se pudiera introducir esa posibilidad de que fuera fa~ultative, y en
ese caso si podriamos votarlo a favor. Si no se infroduce esa posibilidad, no lo vamos a votar en cunira,
pero tampoco lo vamos a votar a favor. Gracias.

la Sefiora Presidenta contesta: Muchas gracias. Comentarle como ya dije en la reunién que tuvimos los
porfavoces, que era una cuesfién de preguntar pues al Sefior Secrefario efectivamente un poco el hecho
de si se podia dejar esa constancia por escrito o no. Valorada esta cuestion con el Sefior Secretario, se
ha considerado que seria problemdtico ponerlo asi, dejarlo fijado. Por lo tanto yo crec que en aras de
mayor participacién para todos es mejor dejarlo abierto, es decir, mi propuesta es que las mesas de
contratacién que son puramente érganos técnicos y en eso estamos todos por supuesto de acuerdo, pues
que tengan la posibilidad de asistir un representante de cada Grupo Municipal, y el que no quiera, o el
Grupo que no esté de acuerdo pues pasa una nota por registro diciendo, pues como ha comentado el
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Portavoz de UPyD, es decir que pues que declina, renuncia a formar parte de ese érgano de lo que es
la mesa de contratacién, es tan fécil como eso.

De lo que no se quiera pues se renuncia, pero légicamente se parte de la posibilidad que por parte de
esta Alcaldia en aras a la mayor transparencia y en aras a que se facilite a los representantes de los
distintos grupos municipales el poder estar en los érganos donde podrian estar perfectamente pues que
no quede que yo voy a limitar a nadie el poder estar o no poder estar. Si ustedes no quieren estar pues
tienen perfecto derecho a declinar esa invitacién llémenlo como quieran y rechazar el formar parte de
la comisién. Nada més por lo tanfo la propuesta quedaria asf reflejada y ustedes cada uno que vote lo
que considere. Seguidamente pregunta: gvotos a favore.

Llevantan la mano los Concejales del Grupo Municipal del PPy del PSOE .
la Sefiora Presidenta pregunta: 3Votos en contra?

No levanta la mano ningdn concejal

De nuevo la Presidente pregunta: zabstenciones@.

Levantan la mano los concejales de los grupos municipales del Movimiento de Izquierda Alternativay de
Unién Progreso y Democracia

La Sefiora Presidenta indica: Se aprueba por mayoria .
Por mayoria de los asistentes, con diecisiete votos a favor y cuatro abstenciones, el Pleno acuerda:

Aprobar en todo su  contenido la propuesta de la Sefiora Alcaldesa Presidenta que consta en el
expediente relativa a funcionamiento y composicion de las mesas de contratacién y que en su parte
dispositiva dice:

Las distintas mesas de contratacién, tendrdn la siguiente composicion:

Presidencia: Serd ejercida por la Alcaldio- Presidencia, sin perjuicio de que pueda delegar la
| P per| q P G

presidencia efectiva en el Concejal que designe.

Vocalias:

El Secretario General de la Corporacién, como funcionario que tiene encomendado el asesoramiento
juridico del érgano de contratacién, designdndose un suplente.

la Interventora Municipal, como funcionaria que tiene encomendado el control econdémico-
presupuestario del érgano de contratacién, designdndose un suplente.

Un concejal del Partido Popular, designéndose un suplente.

Un concejal del Partido Socialista Obrero Espafiol, designdndose un suplente.

Un concejal del Partido Unién Progreso y Democracia, designéndose un suplente.

Un concejal del Partido Movimiento de Izquierda Alternativa, designdndose un suplente.
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Un Técnico Municipal, designado por el Presidente de la Mesa de Contratacién, que tenga relacién con
el asunto a aprobar.

Secretario de la Mesa de Contratacién: El funcionario Jefe del Servicio de Contratacién, o en su caso,
un funcionario municipal designado por el érgano de confratacién, designéndose suplente.

3. En los acverdos de confratacién de los pliegos de cldusulas administrativas particulares, se
designarén al Técnico Municipal, que haya de formar parte de la mesa de contratacion.

4.- A las reuniones de las mesas de contratacién podrén incorporarse, a propuesta de la Presidencia de
la misma, los funcionarios o asesores especializados que resulten necesarios, segun la naturaleza de los
asuntos a fratar, los cuales actuardn con voz pero sin voto.”

Y para que consfe y surta los efectos oportunos, expido la presente de orden y con el V°.B°. de la
Sefiora Alcaldesa,  a reserva de los términos que resulten de la aprobacién del acta correspondiente,
(art. 206 del ROF), en la Villa de Pinto, a cuatro de Julio de dos mil once.
V°.B°.
LA ALCALDESA
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sec. EF/ac.-

D. ESTEBAN FERNANDEZ MATEOS , SECRETARIO DEL ILMO. AYUNTAMIENTO
DE LA VILLA DE PINTO (MADRID)

CERTIFICA: Que en la sesion ordinaria  celebrada por el llmo. Ayuntamiento Pleno el dia 28
de Julio de 2011, estando presentes los veinfion Concejales que componen la Corporacién
Municipal, se adopté entre ofros, el siguiente acuerdo que se transcribe del borrador del acta y dice:

#3,- DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDIA SOBRE NOMBRAMIENTO DE
PRESIDENTE Y SECRETARIOS DE LAS MESAS DE CONTRATACION Y COMPONENTES DE
LAS MISMAS .

La Sefiora Secretaria indica: Consta en el expediente un Decreto de la Sefiora Alcaldesa en el que dice:
Que con fecha 22 de junio de 2011 el Pleno Municipal adopté acuerdo relativo al funcionamiento
y composicién de las Mesas de Contratacién, en los cuales se determiné que: “ el Presidente de las
Mesas de Contratacién es “la Alcaldesa o concejal en quien delegue”, asi como el Secretario serd
“Un funcionario Municipal designado por el Alcalde”, v el resto de componentes tanto de Grupos

P g p Y p
Politicos como de Técnicos.

Por la Sefiora Alcaldesa en el Decreto se delega la Presidencia de :as mesas de Contratacién en la
Concejala Delegada de Contratacién  DA. TAMARA RABANEDA GUDIEL |, y las secretarias de las
Mesas de confratacidén en la técnica Da. Ma. Jesus Garcia Perez, Técnico Jefe de Servicio de
Contratacién, en fodos los temas relacionados con contratacién, y como suplente la Técnica Jefa de
Servicio de Patrimonio. Y Da. Paloma Gonzélez Martinez —Lacuesta, Técnico Jefa de Servicio de
Patrimonio en todos los temas relacionados con Patrimonio, y como suplente la técnica Jefa de Servicio
de Contratacién.

El resto de los componentes de las mesas de Contratacién los conocen ustedes por estar notificados.

la Sefiora Presidenta dice: Gracias Sefiora Secretaria. sconocen el expediente? 3Ncs damos por
enferados?.

El Ayuntamiento Pleno se da por enterado del Decreto dictado por la Alcaldia Presidencia  sobre
nombramiento de Presidente y Secretarias de las Mesas de Contratacion y componentes de la misma,
quedando compuesta de la siguiente manera:

Presidenta: La Concejala Delegada de Contratacion DA. TAMARA RABANEDA GUDIEL

Secretarias:

Da. Ma. Jesus Garcia Perez, Técnico Jefe de Servicio de Contratacién, en todos los temas relacionados
con contratacién, y como suplente la Técnica Jefa de Servicio de Patrimonio.
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Da. Paloma Gonzdlez Martinez —Lacuesta, Técnico Jefa de Servicio de Patrimonio en todos los temas
relacionados con Patrimonio, y como suplente la técnica Jefa de Servicio de Contratacién.

Vocales :

El Secretario General de la Corporacién, como funcionario que tiene encomendado el asesoramiento
juridico del érgano de contratacién, o Secretario/a acctal que le sustituya.

la Interventora Municipal, como funcionaria que tiene encomendado el control econémico-
!
presupuestario del érgano de contratacién, o Interventora Municipal que la sustituya.

Por el Grupo Municipal del Partido Popular.-
Titular.- D. Salomén Aguado Manzanares
Suplente.- Cualquier concejal del Grupo

Por el Grupo Municipal del PSOE -

Titular.- D. José Miguel Govantes Sousa
Cualquier Concejal del Grupo

Por el Grupo Municipal del MIA -

Titular.- D. Daniel Santacruz Moreno
Suplente.- D. Rafael Sédnchez Romero

Por el Grupo Municipal de UPyD.-

No se ha efectuado designacién .

Un Técnico Municipal, designado por el Presidente de la Mesa de Contratacién, que tenga relacién con
el asunto a aprobar.”

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de orden y con el V°.B°. de la
Sefiora Alcaldesa, a reserva de los términos que resulten de la aprobacién del acta correspondiente,
(art. 206 del ROF), en la Villa de Pinto, a tres de agosto de dos mil once.
Ve.Be.
LA ALCALDESA




